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Ayuntom¡ento
SÁNTA LUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref LEAT/Ils

Expte. Admin¡strativo 4¿01 8.
Asunto: Reconocim¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnc¡ones a las Asociacioncs de vccinos, Iederación y denlás

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6296/2018, de fecha 22 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

visto el expediente de referencia 19.4.18, en relación a Ia concesión de subvención a la
entidacl ASOCIACION DE VECINOS YNIGaADEN DE LA BLANCA-CERCADO
BoLAÑos, con NIF G352ó8747,_que será abonada, con cargo a la cylicación presupuestaria
3380-4800012 del Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCIóN A.v. 

'YNIGUADEN

DE LA BLANCA C. por un irnpofte de TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS (3.500,00q
para la realización de las actividades y Juncionamiento.

vistr¡ el Informe Propuesta emitido por la Jefa de servicio subvenciones, cle fecha 09 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"tEaRME=!BAru$U

Visto,el expediente de referencia 19.4.18, en relación .t la concesión de subvención q ltl entidad
ASOCIACION DE VECINoS VNIGaADEN DE LA BLANCA-CERCAD, BoLAÑoS, con NlF
G35268747, que seró abonada, con-cargo ct la aplicac¡ón presupuestariq 33g0-4g000r2 del presupuesto
de Gastos denominadq SUBVENCIóN A.V, YNIGUADEN be t¿ at¡nc¿ c. por un impitte tte
TRES MIL ocHocIEN'I:os EURos (3.s00,00e para Ia rearizqción de'ras actividatres y

funcionamientct.

El Ayuntqmienfo Pleno, en sesión r¡rclinaria celebrqda el día 3i de mayo de 20ig. aorobó
provisionqlmenre el Presupuesro Generar Municipar y ras Boses de Ejecación trer m¡sno, oprábo,ro,
deJinitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 201g.

risb que por Decreto de Arcardía n' 2264/20tg, de fecha 25 de abrír cre 20rg, rcsurtó ra
aprobación del Plun Eslratégico de Subvenciones (lel Ayuntamiento de Santa Lucía corresponcliente ql
ejercicio clel 2018, cuyo tenor literol se da por reprorlucido.

visb que por Decreto de Alcardía n" 5t07/20r8, de fecha 30 de agosro de 20rg, resurtó la
apro.bación de la modificación pqrcial del Plon Eslratégico de Subvenciones áel Ayuntamiento de Sanfa
Lucía correspondienfe al ejercicio del 2018, cuyo tenor Iiteral se da por reprotlucido.

Visto que consfan en el expediente los siflt¡entes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencia de la Alcaldesa de fecha t9 de febrero de 20tg, en ra que dispone íníciar er
expediente parq la qprobación de Ia Convocqtoriq de la concesión de subvencionei q lqs )sociqciones de
l/ecínos, Fe-derqción de AA.I¡Y. y demós colectivos inscritos en el Registro Municipal tle Asoc:iaciones
Vecinales del Ayuntqmiento de Sqntu Lucia.



- Informe de ta Jefa de Senticio de sttbvenciones de fecha 28 de.iunict de 2018, donde se

propone aprobor el C.onvenio Tipo para la concesión de sttbvenc¡ones

- Informe de I.t Asesoría Jurídica de fecha 5 de julio de 2018.

- Por Decteto de Alc1l(lía n"4 t51/20 t8, de fecha 18 cle julio de 2018, se aprobó el conven¡o

Típo pura la concesión de subvenciones, a las Asociqcíones de l/ecinos, Federación tle AA.vv. y demas

coleirivos para la celebración de las festas del nunicipio, en régimen de adjudicoción dircctL, cuyo

tenor Iiteral se da por reproducido y obra en el expedíente odmin¡sfrqtivo.

- El qrutncio del convenio Regulador publicado en el Tublón de anuncios y en la página web

del Ayuntam¡ento de Santa Lucía, et dí; 18 .te iut¡o de 2018 finalizando dicho plazo el 1 de septiembre

de 2018.
- Informe clel Jefe tte senic¡o de Dinqmización de colecl¡vos Munícipal de fecha 27 de.iulio de

2018, donde constT que la entidad está inscrit0 en el Regislro Munícipal de Asociaciones vecinqles.

- Documentos de retención de cré¿lito emilido por la Inlervención de Fondos' con fecha 26 de

iulio Je 2018, aplicac¡ón prcsupuest1ria 3380-1800012 del Presupuesto de GIslos del eiercicio cr¡rrienle
"J¿nominada 

SUBVENC|óN ).V. V¡WCAIO¿N DE LA BLANCA C. por un importe ¿¡e SEIS MIL

^CH^CIENT^SEUR^S(6.800,00qyconcargoaladplicacíónpresupues|qriq9240-7800007de|'Presupueslo rle Gqstos del ejercicüt corriente denc¡minada SIJBVENCIÓN INVERSION Y

EQAIPAMTENTO A.V. YNIGUADEN POT IIN \MPOTIE dE CT]ATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS

(42r,00€).

- Instqncíct presentqda por la entítlud ASOCUCIÓN DE VECINOS yNIGAADEN DE LA

BLANCA-CERCADb nOLcÑó5, con NIF G35268747, con rcSistro de entrqd't núnero 25'595 de

fecha 08/08/2018, q medio cle lq cual solicita que el AyunÍqmíenlo de sant¿t Lucía realice los trámites

paru lu concesión tle Iq subvencíón en los t¿rm¡nos establec¡dos en el Convenio Regulador por un

imporre de TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS (3.800'00 q.

- Yisto que el Ptoyecto presenlsdo por la entidQtl, iunlo con la sol¡cítud y la documenfación

para la subveníión noniinativq, ha sidi valorado favorablemente por el Jefe de Servicio de.

D¡nqm¡zación de Colectívos y Desarrollo Municipal, con un informe de.f¿cha l0 de agosto de 2018, en el.

que se indica que el proyecto para la solic ud Ae kt subvención incluye los obietivos perseguidos en e.l

ilan Estratégico clel presente ejercicio, aprobudr.t por De,eto de Alcqldi(t n" 2264/2018, de fecha 25 de

abril (le 20iá, .orlifca,lo poriíalnente por De*éro ¿e AlcatrJíq n" 5107/2018, de.fecha 30 de agosto de

)0 t8.
-PorDecretodeAlcal(tian"0715/20tsdefecha16defebrerode20lE,sein|ormaqueesta

juÍirtcada lq subvención cr¡ncetl¡¿la en el eiercicio )0tz -o lo e;ida't AsocIAclÓN ot veal¡os
'\NíGUADEN DE LA BLANCA CERCÁDO BOLAÑOS por un importe total de SEIS MIL

DOSC I E NTOS V E I NTI Ú N ETI ROS (ó. 2 2 1,00€)'

- Informe proPuesta cle la Jefa de Servic¡o de subvenciones de.fecha 20 de septiembre de 2018'

propone autor¡zar y tlisponer el gasto de la concesión cle subvencioner'

- Infttrme de Físcqlizctción Previa Limitudq emitido por la Sr(l lnten'entora de fecha 20 de

septiembre de 2018, con reg¡stro de salida de Intemención ruin 127l de fecha 25 de septiembre de

2ó18, con aplicación presupuestaria 3380-4800012 del Presupuesto de Gqsros !!:yto11!
iúÁlvaÑcóN A.v. ' YNIGUADEN DE LA BLANCA c' por un importe de IRES MIL

OCHOCTENTOS EAROS (3.500,00€) para lq realización de las actividades y func¡onamiento



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 7272 35
35110 Santa Lucf¡ - Gran C¡n¡ri¡ N.I.F. P-3502300-A N" Rqtro : 0135022E

Ayunromiento
SANTA TUCIA

Servic¡o de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte- Administrarivo 4,20I8.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conccsión de subvenciones a ¡a5 Asociaciones de Vccinos. Federación t demás

Colectivos.

- Por Decrefo de Alcqldía n" 5716/2018, de fecho 01 de octubre de 2018, se aprobó autorizar y
disponer el gasto de la concesión de lq subvención a l.t ASOCIACIóN DE VECINOS yNIGUADEN
DE LA BLANCA-CERCADO BOLAñOS, con NIF G35268747, cuyo tenor literul se da por
reproducido.

- ConJbcha.0l tle octubre de 2018, se suscribió el Cotnenio Regulador de colqboración con la
CNIidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS YNIGUADEN DE LlI BLANC;-CERCADO BOLAÑOS, CON
NIF G35268747, con aplicación presupuestqriq 3380-4800012 del Presupuesto tle Gqstos denominada
SUBVENCION A.V. YNIGAADEN DE LA BLANCA C. por un ¡mporte de TRES MIL
OCHOCIENTOS EAROS (3.800'00Q pqra la realizqción de las actividades y funcionamiento cn el que
se establecen lqs condiciones y compromisos aplicables a la citqdq subvencíón,

- Por Decreto de Alcaldía n" 5927/2018, de fecha 09 de octtrbre de 201g, se aprobó la
corrección del error involuntario qdvertido en el Decreto de Alcakliq n' 5716/2018 tle lécha 0t de
oclubre de 2018, donde se aprobó aufor¡zar y disponer el gasto de I(t concesión de la subvención a lq
ASOCIACION DE VECINOS VNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADo BoLAÑoS, con NIF
G35268747, cuyo tenor líteral se da por reproducido.

- Documenlo acreditcttiv..,s de lu entidqd de estar al corriente en las oblízaciones tt ¡butarias
con el Estqdo, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonómic.t y con el Ayintaniento Je Sctnta
Lucíq. Asímismo, obrq en el expedienre unq declqreción responsable (qnexo III), suscriru por el
represenlanle legul de Ia entidad, Jond¿ se manifiesta no eslar in(arsu en ninguna tle lqs cir,'unsiqnr'i¿s
recogidos en los aparrados 2 y 3 del qrtículo l3 de la Ley 38/2003, Generql de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener la condición de beneficiario, dantlo cumplimiento q lo establecido en el aparttldo 7 del
citado qrtitt o I3 de la LGS.

- Declqrqción responsable, qne.xo III, suscrita por el representante legal de Ia entidad, donde
declara "que sin la entrega del obono anlic¡pqdo cle lq subvención no podró reqTizqr el desarrolk¡ de 1as
qctividqdes Progrqmudqs en relqc¡ón q este proyeclo, tal y como se recoge en el Convenio Regulador de
la concesión de subyenci<¡nes, en lq clóusulq octava, forma tle abono,,.

VisÍos k¡s antecedenles exposit¡yos se consideran los siRuientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Orclenanza General Refltladora cle
concesión de Suhvenciones del Ayuntqmienlo de Santa Lucía (BOP ntim. I50, niércoles 2 ie ¿iciemore
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generql de Subvenciones, ¡tor el Reql Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se upruebu el Reglamento de lo Ley de sibvenciones por ras
vigent# Bqses de eje.'ución del presupuesto general del Ayuntamivnto tl¿ Santu Lucía, ,l ,lrro,
normqtiya concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las BQses de Ejecuci(tn del 26, 27 y 28 del Presupuesto Generq! del Ayuntamiento
de Sqnta Laciq para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Olicial tle la Prt¡yin<i¿ deius palmas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

l/isto que por Decreto de Alcaltlíq n" 2261/2018, de fecha 25 de qbril de 201g, resultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Aytnt(ln¡ento de Santq Lucía correspond¡ente al
ejercicio del 2018, ctryto tenor literal se da por reproducido.

visto que por Decreto de Arcqrdia n' 5107/2018, de fecho 30 de agosto de 2018, resurtó ra
aprobación de la nodificación parcíal de! PI(n Estrqtégico de Subvenciones áel Ayuntamiento cle Santq
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, aryo tenor líteral se da por reproduciio.



El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordínuria celeltruda el dí.t 31 cle mayo tle 2018, aprobó
prov¡sionalmenk el Presupuesto Generol Munícipal y las Bases de Eiecuc¡ón del mismo, aprobadas

defrn¡tivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julit¡ de 2018.

V¡sto que pot Decreto de Atcatdía n"1151/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el

oonvenio Típo para la concesión de subvenciones, q lqs Asociaciones de vecinos, Federación de,44.YY.

y clemás Colectivos poro la celebración de lus festas del municipio, en régimen de adiudicación directa,

cuyo tenor lileral se da por reproducido y obra en el expediente qdnínistrafivo

yisto que una subvención previslq nominalirq ente en los Preutpuestos es aquella en que al.

menos su tktlQción presupueslqriq )' beneficiario aParezcun determ¡nados en los estqdos de Sasto del

Presleueslo. Siendo la aprobación tlel gaslo una fase previa al compromiso del 4qsto, teniendo éste.

tiltimi relevancia jurídicá para con terciros ¡, que vina a q Iq Hacienda PúblicQ a la reqlización del

gctslo it que se refere en la cuanlía y coruliciones estqblecitlqs, cttya regulación 6 u'mónica con la

ionten¡di en el erticulo 34.1 y 34.2 cle la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.1e) cle esta Ley establece

como uno de los requisitos del obrgqmiento de la subvención, la aprobacíón del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicho aprobacíón (lel gasto const¡luyq el acto que culmíne el

procetlimiento de concesíón pues, Lntes ql contrario, y cono hemos visto, la aprobación del gqsto debe

ser un trámite preyio q l0 concesión (lirect.t de la subvención y la celebración del Convenio de concesión

conlleya el compromiso de gasto correspondiente, de tsl modo que vincula a la Administración en los

términos del mísmo.

De confornídad con la Cláusttlq Octava del (lonvenio Regulador suscrifo, se establece el PlP
anticioado cino forma de abono, eslo es, en un único papitt' tras la frma del Convenio, de conformidad

con lo previsb en el art.88 del RGS y ort. 34 de Iq LGS.

Toclo ello, como consecuencía de que la reslizaci(in del proyech genera unq serie de gL$bs

considerables y Ia entidatl beneficiaria de la subvencíón det:lara no tlisponer de los recursos económ¡cos

surtcientes, por ello es necesorio qntícipar al beneJiciarío la subvencíón.

En cuunto a la exoneración de garantías se estqblec.'en aplicución del art. 42.1 del Real Decrelo

887/2006, cle 2l de.julio, en relaciin al art. 12.211). Por lo que, dadq la n1turalezq ¿le l(t entidad

beneficioria y el objeito de lq sttbvención )' no estqndo previsltt qdemás en la normalivu reguladora ¿e lq

^írio, 
queáo uoi"rada de la presentación de gorantía con la suscripción 4e este (hwenio. En ningitn

"oro, 
pádrá realizqrse el pago tle la subveniión, en tanto que el benefciario lengs pen(lienle de

justifiación sttbvenciones qrlU nuyo concedido el Ayunlomienlo tle Santa Lucíq, un't vez lranscurrido

el plazo establecido pqra ¡u presenlación, o que rut se hulle ql corrienle en el cumplimiento de sus

obligaciones tribúar¡as y frente a la Sepyrídad Social o que sea deudor pr resolución de procedencia

de reintegro.

Considerando que el órgantt competente concetlenle de las subvenciones es la Alcqldiq-
presitlencia de confonnidad coi el artíct)lo t4.3 de la Ordenanza General de Subvencíones del

Ayuntauiento de Santa Lucíu (BOP, nún. I50, míércoles 2 de dicienbre de 2015)'

En virlu.l, de los antecedenles de hechos y fundanenlos de derecho expaeslos qnter¡ormente' se

propone o ln Alc dfa Prcsidencis, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Recon¿¡cer la oblígación y ordenar el pago- a la entidqd ASOCIACIÓN DE

VECINOS qNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOLAÑOg con NIF G-35268747. q.ue será

abonada, con cargo a Ia dpl¡cación pfesupuestaria 3380-4800012 dcnominada SUBVENCION A.V.

VNICUADEN DE LA BLANCA i. po) t, ímporte de TRES MIL OCEOCIENTOS EUROS



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 OO Fax. (92q 727235
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Ayuntam¡enio
SANTA LU CI¡i

Servicio de Subvenciones
Ref I,EAT/lls
Expte. Administrativo 4/201 8.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Veci¡os, Federación y denriis

Colectivos.

(3.800'00€) pard la reqlizackin de lqs uctíyidades y funcionamiento del Presupuesto de Gustos de!
presente ejercicio.

SECUNDO.- Dqr traslado del presenle a ¡ntervención Municipal, pqra su conocim¡ento \) efectos
oportunos,

TERCERO.- Publicqr el Decrelo en el Tablón de Aruncios y en la Página lleb del Ayuntamienfo
de Santa Lucía.

Es todo cuanto tengo que infornar, en Santa Lucía, ¿t 09 de octubre de 2018.

JeJit de Senicio de Subvenciones.
(Decreto Aldildía nún. 7 177/2016 de 03 de nmienbre cle 2016)

Fdo: Lara E. Álvqrez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expedienfe informe de Fiscalización Limiladq
Previa, <le fecha I6 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal

"INFOR],IE DE FTSCAL]ZACIÓN PREYIA LIMITADA

Sol¡cttan le : SERWCIO DE SUBWNCI ONES
AsunTo: CONCES|ON DE UNA SIJBVENCIÓN N0MINATIyA.
Fisa i:ac¡ón: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN O)

I'isto el Inlorme- Prcpuesta de la Sra. Jefe Acctal. de Sübwnciones, defecha 09/t0/2018, tec¡b¡do en lntervención en
Jecha I0/10/2018, i de conJornidad con el arlículo 214 del Real Decreto tc4¡slati,ro 2/2001, cle 5 de mar:o, por el que se aprueha
el Te\to ReÍnd¡do de Ia ky Regladora de las Ílaciendas Locales, se enk el siptiente,

DE YECINOS YNICUADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOLAÑOS

DE GASTOS GENERALES DE ACTIYIDADES Y

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL EJERCICIO 2018

A.V. YNIGUADEN DE LA BL4NCA (PAR4

N' 2264/20tE, DE 25/042018; MODIFTCADO

DECRETO DE ALCALDíA N'4I5IDOI8, DE I8/O72OI8

BASE 45 (BOP N.87, DE 20/07/2018)-

FISCALIZACIÓN PREV]A LIMITADA. EXTREMOS A
COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.



RC n" 201800031122, de fecha
26/07/2018, por inpofle de

6.800,00 (.
RC n" 20 I 80003112 I , de .fecha
26/07/2018, por itltpo e de 421.00
€.

La ex^tencia de cúd¡to adecúado j sl¡ciente para hacer lrente at

Onl¿nan:a Genercl de Srúvencíones de I
Al n!,rmrentú.l¿ Santa Lu, ia- lt()P run |5n.

de 02/122015,)

La conpelencid del órgano al que se sonele a aprcbación Ia

resolu.ión o acueralo.

InÍorne de la Std. JeÍa Acctal de

S b\e nciones. de fecha 09,' I 0'20 I 8.
Que Ígt¡ru en el exped¡enle propuesla .favorable del de¡mrtanento

gestor ¿n cnnplin ento de lo dispuesto en el a . 172 y 175 del ROF'

en relaüón al acüe lo o resolltctón que se

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20/0720t8).

FISCALIZACION PRE14A LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE,

Inforne de la Sra. Jeia .4cctal Lte

Subvncbne' rle Iecha 09/10/2018

InJorne tlel Jele/a de I'e ¡cio de Subvencbnes o un¡dad

ollminrlrat¡w encaryarla del segumiento tle la nthwnción sohre el

cwtp!úüento de los requs¡tos exiSidos al bene¡ciar¡o- en los

lérninos del artículo 88.3 del Reglaüenlo de Ia Let Genetul de

S bvenciones, debe contenet:

En caso de realt:arse anttc\ros o pagos parc¡ales que

están prer¡slos en la nornaltra regladoru de la

subwnción

Que se enarcnlrd al cor ente de s s obligaciones

tribülarias lanlo eslatales cono autonóñ¡cas de

Seguridad Soc¡al ), no ser deu.lor del lhre. Atüntaniento

¿e Sa fa Lucía, totlo cllo con anterioridad a la Propuesla

de Resolución Prcvisional de cohcesión de [as

s bvenctones.

Se exonera ¡le la preslac¡ón de garantía con la

susct¡pción del conrenio.

t'ara u¡uellas subwnciones, en las que su nornal¡va rcgladora

prcvea que los bcnetrciarios han de aportar guranlías, que se

acredla Ia existencia de ¡lichas

OBSER\ACIONES COM4LEMENTARIAS: Se rccuekia ta ohligació de dar aonplin¡ento a lo establecido en el art lS de la I'ev

38i2003. General de Subvenc¡ones. denominado Puhlicidad de las sub*'nct¡¡nes

De confornirtuLt con las hases tle elecución del Presupuesto paru el presente eJercicio ! el arnculo 219 2 lRl RHL et¡a

Iscali.s.¡ón se ha tinttatlo a conptobar quefgura enel erped¡ente los docuñentos):o extrem(tr qte te retactonan bqueen tngun
'caso 

exime al Departanento Cestor de ctunpiiitottos hs tróniter y ¡ormn¡ar los docunentos que exija la normal¡w riSenle.

|,is|o cuank) an|ecede. } ta nolma|Na de apl¡cación, se infoma |avonblemente lo5 ducm¿n|os ), o o|reno| conprobad,,s'

.on las t)hsenac¡ones ¡nd¡cadas, por Io que a Ia l:íscal¡.aciók L¡ntada Prcvia se reJiere

En Santa Lucía. a Ió de octubk de 2018

1"1 Técnico de Intenención
(P.D. '807I20|?..1¿22 II 201r)

Inmaculada del Pino Suáre:

La lntedenton Generul

Noení Nqra Orgeira



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanat 151 Tlfs: (928) 72 72 O0 Fax(928)727235
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Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA

Servicio de Subvencioncs
Refi LEAI/lls
Flxpte- Adrninistrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimicnto de la Obligación- Pago dc la concesión de sublcncioncs a las Asociaciones de Vecinos. [lderación ] dentás

Colect¡vos.

h¡T IOdO CIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, CN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, nedi(tnte
Decreto de Jbcha 29 de junio de 2015, y de conJttrmidad con la regulackin prevista en el qrtículo 2I
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificatlo por la Ley
57/2003, de 16 de díciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local v demás
disposiciones Iegales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a Ia entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOLAñOS, con NIF G-35268747, que
será abonada, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800012 denominada
SUBVENCION A.V. YNIGUADEN DE LA BLANCA C. por un importe de TRES MIL
ocHocIENTos EaRos (3.800,009 para la realizackin de las acrividades y funcionamienk, del
Presupueslo de Gasto.s d¿l presenle ejercic¡o.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreh q Intervención Mtmicipal, para su conocimicnto y
eíeclos oportunos,

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia página llteb del
Ayuntamiento de Santd Lucía.

Sanla Lucía, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado del Áreq de
Régimen Interno.

(Decteto ntin 1069.,2015, de 29-0ó-20t5)
(BOP l.as Palnas k" 86 de 06-07-2015)

Fdt¡.. Robern¡ Ramírez Ve5¡a

Ante mi,
Secretqria General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

S^nta Lúcía, a 22 octubre de 2018.

caldesa
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